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El tema que va a guiar esta reflexión es sobre teología luterana. En este sentido, es importante pensar primeramente sobre o que es teología. ¿Qué es teología? ¿Qué expresa el termo? Teología es, etimológicamente hablando, una palabra de origen griega. Está formada por (zeós) que significa Dios y -logía, derivado de  (lógos), que significa estudio, tratado, conocimiento, especialidad. Teología, entonces, quiere expresar el estudio de Dios, el conocimiento de Dios o sobre Dios, por ejemplo. Puede expresar también nuestra relación con Dios.

Añadiendo a este termo un adjetivo, estamos especificando el mismo. Nosotros/as, como personas que tienen vínculos con una iglesia luterana, estudiamos Dios, conocimos Dios, hablamos de Dios desde la perspectiva luterana. ¿Pero qué significa esta perspectiva? La palabra luterana tiene su origen en el nombre de Martín Lutero, un monje agustino que vivía en el siglo XVI. Teología luterana, entonces, significa una teología basada en las enseñanzas de este monje.

La familia luterana, esparcida por el mundo de hoy, viviendo como heredera de estas enseñanzas, no propone a Martín Lutero como alguien a ser venerado. Lutero no es santo para que le hagamos algo en este sentido. Según el, somos, todas las personas, santas y pecadoras al mismo tiempo. Esto es importante aclarar, pues la teología luterana, a pesar de tener sus raíces en la reforma que propuso Lutero, no es una teología encerrada en aquella época ni en aquella persona. La teología luterana tiene puntos centrales sobre los cuales se basan hoy las iglesias de esta confesionalidad y su teología.

Estos puntos centrales necesitan ser interpretados y leídos para dentro de la realidad espacial y temporal de cada una de estas iglesias. Lutero decía que era importante tener dos cosas en las manos: en una la Biblia y en otra el periódico. Esto significa que el texto bíblico necesita ser colocado a la par de las noticias diarias y las noticias a la par de la Biblia, para que anden juntas. Leer solamente la Biblia sin observar la realidad seria muy fundamentalista. Leer solamente el periódico sin la Biblia seria muy racional, materialista.

Uno de estos puntos centrales para Lutero y, en consecuencia, para la teología luterana, es justamente la centralidad de la Biblia. La Biblia es central en la vida de fe, en la vida de la comunidad, en la vida de la iglesia. Fue a través del estudio bíblico que Lutero descubrió un pasaje en la carta a los Romanos 1.17: “Pues el evangelio nos muestra de qué manera Dios nos hace justos: es por fe, de principio a fin. Así lo dicen las Escrituras: ‘El justo por la fe vivirá’.”

La fe es más importante que las obras. Y Lutero, hasta entonces, vivía intentando hacer cosas que pudieran agradar a Dios, pero no encontraba paz en esto. Realmente consiguió sentirse bien cuando puso en práctica el verso de Romanos.  Percibió que no era necesario hacer cosas buenas para que Dios lo aceptara. Se dio cuenta de que solamente la fe hace que uno/una esté realmente cerca de Dios. Descubrir esto en sus estudios y vivirlo en su día-a-día fue como el guión de Lutero en los años que seguirían.

Podemos ubicar la relación fe y obras a partir del tema de masculinidades. La construcción del masculino es un acto social. Ser hombre y todos los significados que esto tiene es una construcción social. Hay modelos criados por el patriarcado, sistema social en que vivimos, de cómo ser este hombre y de cómo ser mujer. Muchos hombres intentan vivir a partir de este modelo. Unos siéntense bien haciéndolo, otros no perciben que están buscando estos modelos (pues son muy sutiles), otros sienten que deberían ser diferentes pero no saben como, otros cuestionan.

¿Cómo hombres, algunas personas necesitan hacer algo para estar bien delante de Dios? ¿Para sentirse acompañados por Dios? Dios no va a rechazar a los hombres que lloran, que enseñan sentimientos, que ponen sus cuerpos en movimiento. A Dios le gusta la diversidad, también la diversidad masculina. El no quiere solamente hijos fuertes, quiere mucho también a aquellos llenos de dudas y temores. Este es nuestro Dios, un Dios que nos acepta como somos, no como la sociedad lo quiere. Y vivir esto es difícil, pero a la vez es una parte muy importante de la reflexión teológica luterana. Nos fijemos en ella, nosotros/as hombres y mujeres.

Además, la teología luterana piensa y propone una relación directa con Dios a través de la oración. No necesitamos de intermediarios/as o sea, de santos/as. Este es otro punto importante de la Reforma, la cuestión de los/las santos/as. No necesitamos, como luteranos/as, hacer oraciones a ellos/ellas para que logremos alcanzar alguna gracia delante de Dios o para hacer con que Dios realice algún pedido nuestro. Podemos, nosotros/as mismos/as, llegar a Dios y hablar con el/ella, agradeciendo, haciendo pedidos y creyendo que Dios ¡escucha el clamor de su pueblo! 

No necesitamos de personas especiales que, por algún motivo u obra se tornaran santos/as. Nosotros/as somos santos/as, somos el pueblo amado de Dios. Nosotros/as somos santos/as y pecadores/as al mismo tiempo. Dios, en su gracia, nos acepta como somos y escucha nuestras oraciones. Por eso podemos decir, como luteranos/as, que la palabra teología también expresa nuestra relación con Dios, pues podemos hablar directamente con el/ella. La teología luterana es una teología de la gracia, no de obras.

El otro punto central en la teología desarrollada por Lutero es la posibilidad de las personas ejercieren el sacerdocio universal. El sacerdocio universal expresa una igualdad fundamental: todos/as somos sacerdotes, todos/as tenemos el derecho de ejercer este sacerdocio. Esta posición luterana es importante en la iglesia y en el mundo, en la lucha por los derechos humanos.

La teología luterana tiene algunos textos que le son fundamentales. Son textos que expresan la confesionalidad luterana. Uno de estos textos es la Confesión de Augsburgo, del año 1530. Fue un punto culminante en la historia de la Reforma. En el año mencionado, en la ciudad de Augsburgo, Alemania, ocurrió una Dieta, o sea, una reunión entre el imperador Carlos V (convocada por el mismo), príncipes y personas del estado y de la iglesia para dos asuntos: resolver diferencias religiosas entre los ya llamados luteranos y la iglesia de Roma y decidir acciones en relación a la invasión de los turcos.

Hubo la necesidad de elaborar una declaración de las creencias y también de las críticas que personas luteranas tenían a la iglesia de entonces. A esta declaración llamamos hoy de Confesión de Augsburgo, que tiene veintiocho capítulos, tratando de temas como: Dios, El hijo de Dios, El oficio de la predicación, La iglesia, La santa cena.

Otros dos textos, estos escritos por Lutero, sobre los cuales también se basa la teología luterana, son El Catecismo Menor (1527) y el Catecismo Mayor (1529). El Catecismo Menor contiene el Padre Nuestro, el Credo y los Diez Mandamientos con cortas y sencillas explicaciones e interpretaciones que hizo Lutero acerca de esta oración, de la confesión de fe y del texto bíblico. Además de esto, añadió explicaciones sobre el bautismo y la Santa Cena. En el Catecismo Mayor se encuentran también estos temas, pero con explicaciones más detalladas. Según Lutero, el Catecismo Mayor es para uso de los jefes de familia, pues estos tenían la tarea de enseñar a su familia y a las personas sirvientes el cristianismo. Pero también está dirigido a predicadores y pastores en su trabajo de educación cristiana.

Es importante repetir que todos estos textos confesionales no son más importantes que el texto bíblico mismo. La Biblia es nuestro libro de referencia ética. Es uno de los pilares confesionales, es la norma de lo que la iglesia proclama y enseña. Los escritos confesionales son palabras humanas en respuesta a la Palabra de Dios.

Otro de los puntos centrales en la teología luterana es el de la libertad cristiana. La experiencia de la gracia permite que la familia luterana sea caracterizada por una manera de vivir sin prohibiciones y sin la imposición de reglas de comportamiento, que tengan el objetivo de obtener salvación o la atención de Dios. La salvación, como ya decimos, es alcanzada por gracia, a través de la fe. Nos recordemos o que el texto de Romanos dice: ¡el justo vivirá por la fe!

Lutero escribió, en 1520, un texto intitulado De la libertad cristiana. Una frase muy conocida de el y que está en este libro es: “El cristiano es un señor libre de todo, a nadie sujeto – el cristiano es un siervo dedicado a todo, a todos sujeto.” Ser libre es fruto de la fe, servir es fruto del amor. 

Quiero hacer como un resumen de los puntos centrales de la teología luterana que tratamos hasta aquí:

	Teología luterana: puntos centrales

	1. La centralidad de la Biblia

2. ‘El justo por la fe vivirá’. Romanos 1.17

3. Fe y obras

4. Relación directa con Dios

5. Sacerdocio universal

6. Textos confesionales: la Confesión de Augsburgo, El Catecismo Menor y El Catecismo Mayor

7. Libertad cristiana


Y encerrar con dos pequeños textos bíblicos:

“Además les diste de tu buen espíritu para instruirlos.” Nehemías 9.20

“Y yo le pediré al Padre que les mande otro Defensor, el Espíritu de la verdad, para que esté siempre con ustedes.” Juan 14.16.

Qué el buen Dios nos mantenga instruidos/as con su espíritu y que recordemos siempre que el Espíritu de la verdad está con nosotros/as, para nos defender en este camino luterano de la teología. Muchas gracias.







